
    

   

  

   
    

  

    

    

    

  

    
   

    

     
   

  

   

    

     

   

    

    

   

  

   

PUBLICA DEL ECUADOR 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 94-2-1-1- (107293 

MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29de noviembre/e 1994/60 ha otorgado ante el Notario Duintoydel 
Éntón GuayaquilyY la escritura pública de aumento de capital y reforma del 
btatuto de la Compañía BAAMA €. LTDA. Y 

QUE el señor Doctor Álfredo Baquerizo Lince, ha presentado copias de dicha 
crituras la misma gue reúne los requisitos de Ley Y 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

mpañias mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 de 18 de noviembre de 19923 y 
-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: a 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumenta de capital de la Compañia BAAMA 

LTDA. , por UN PMÍLLON TRESCIENTOS MIL SUCRESY dividido en MIL -TRESCIENTAS 
rticipaciones de UN-“MIL SUCRES cada una; YY b) la reforma del estatuto, de 

hformidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - —DISFONER que un extracto de la indicada escritura se 

blíque, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

micilio principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

tregarse a este Despacho” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario duinto del cantón Guayaquil, 

Óó6e nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

fintenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO. DISFONER que el Registrador Mercantil del cantón 
hayaquil:/a) inscriba la referida escritura pública, junto con la presente ] 

solución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
prón de la inscripción que se ordenas y, b) cumpla las demás prescripciones 

tenidas en la Ley de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio.” 

ARTICULO QUINTD.- 

  
DISFONER que el Notario Quinto del cantón GuayaquilmrT 

ote al margen de la matriz de la escritura pública del 18 de noviembre de 19/73, 
Er la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 

¿capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
F la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.       
  

' COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Byaquil. a 

b, uel Molina Jalil a 

SURINTENDENTE 4 1CO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LE   
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A0UAUVV 130 ADIJGNAJA 

2AMAGMOS 30 ALOMICUSTMIA3IUS 
e. 

CERTIFICO: ade 2 CON Hégna de hoy, Queda inscrita la presen 

te Resolución 4 (faja) 4.256, número 1.154 del Registro Mer 

cantil y anotada bajo el número 2.2565 del.. O AGNIDAO 

yaguil, diez i nueve de Enero de mil nov Li enta . 

Í cinco.- El Registrador niciad 
AL 

AB. HECTOR MIGUEL Áia 
Raemistraior Mercantil del Cantón Gueyaeil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo orde- 

nado en la presente Resolución, a fojas: 22.861 del Regis 

tro Mercantil de 1.975; 14.831 del mismo Registro de 1.978; 

Y, 9.157 del mencionado Registro de 1,999, al margen de las 

inscripciones. respectivas.” Guayaquil, diez 1 nueve de Ena- 

  

     

  

Racisieador Mercantil dalíCantón Gueyaeul 

  

  

   


